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1. Introducción
La crisis de la convertibilidad y su salida generaron un proceso de 
significativos cambios en las políticas públicas en Argentina. La 
disputa entre diversas fracciones y clases sociales por la orienta-
ción del modelo de desarrollo, en articulación con los límites im-
puestos por la estructura económica y social construida durante la 
etapa neoliberal, condujeron a nuevas orientaciones en la dinámica 
de la lucha social y la acción del Estado (AAVV, 2012). En este 
contexto de salida de crisis, las políticas sociales mostraron tras-
formaciones significativos respecto del periodo anterior, aunque la 
orientación y transcendencia de esos cambios se encuentra aún en 
debate (AAVV, 2012).
Una de las hipótesis centrales del presente trabajo es que los sis-

temas de protección social se encuentran fuertemente vinculados 
con la dinámica de acumulación de capital y el modelo de desarro-
llo económico implementado (Offe, 1990; Cortez y Marshall, 1991; 
Franco 1996; Vilas 2012). En Argentina, el Estado excluyente pre-
vio a los años treinta cedió lugar a un Estado que buscó incorporar 
la clase trabajadora a los beneficios de la dinámica expansiva del 
capitalismo industrial en la periferia. Esto se expresó en el desa-
rrollo de un conjunto de cambios en las políticas públicas que am-
pliaron directa e indirectamente las posibilidades de acceder a una 
mejor calidad de vida por parte de los trabajadores: mejoras en los 
salarios reales, vacaciones pagas, aguinaldo e indemnización por 
despido, creación de tribunales del trabajo, arbitraje obligatorio, 
etc. De este modo, se consolidó en el país un sistema de protección 
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social bismarckiano1 en el que el trabajador formal, contribuyente 
del sistema de seguridad social, se constituyó como el principal 
sujeto de derecho. Este esquema se basó en la asunción del pleno 
empleo y de la acción complementaria de la familia, particularmen-
te en el empleo no remunerado de las mujeres. 
Sin embargo, las características propias de este sistema de pro-

tección social determinó que los sectores protegidos presentaran 
pautas de estratificación en el acceso, en los rangos de cobertura 
y en la calidad de los beneficios, a la vez que los trabajadores ru-
rales y de mercados informales o secundarios se vieran excluidos 
de los sistemas de protección (Filgueira, 1998). Con el cambio de 
modelo iniciado a mediados de los setenta y consolidado en los 
años noventa, se observó que junto al cambio desde un modelo de 
desarrollo cimentado en el mercado interno hacia uno orientado 
a la exportación, se transforma también su modelo de protección 
social: políticas sociales centralizadas, sectorializadas, con aspira-
ción a la universalidad y administradas estatalmente, dieron lugar 
a políticas sociales descentralizadas, focalizadas y con delegación 
en el sector privado. 
De la misma manera, con el abandono de políticas neoliberales luego 

de la crisis de 2001-2002, la mayor intervención del estado fue de la 
mano de nuevas propuestas de protección social. No obstante, mien-
tras algunas de las políticas implementadas suponen un cambio res-
pecto del período anterior, otras muestran una línea de continuidad. 
El presente estudio busca analizar los cambios y continuidades 

en las políticas sociales2 en relación con las características que 
asume el modelo de desarrollo adoptado por varios países de la 
región (neodesarrollismo). Entendemos que la nueva modalidad 

1 Este sistema se apoya en un principio contributivo por el cual empleadores y 
empleados cotizan obligatoriamente a fondos de previsión administrados por el Es-
tado, con el objetivo de cubrir situaciones de riesgo durante el ciclo vital de los 
trabajadores. Tiene sus orígenes en la tradición de seguros desarrollada primero en 
Alemania y luego en todo el continente europeo. Aquí, los derechos están claramente 
condicionados al vínculo con el mercado laboral y a las contribuciones financieras.
2 En esencia estaríamos hablando de lo que Soldani y Andrenacci (2006) denomi-
nan política asistencial. Estos autores diferencian la política social del Estado en tres 
modalidades que aparecen combinadas: la política de trabajo, la política de servicios 
universales y la política asistencial. Dentro de la primera modalidad se encuentran 
las intervenciones estatales que buscan la protección “socializada” de los riesgos 
de la vida activa, generalmente pertenecientes al componente contributivo de la 
seguridad social (desempleo, accidentes de trabajo, enfermedad, vejez y muerte). En 
segundo lugar, la política de servicios universales incluyen a la educación básica 
y la atención primaria de salud; mientras que la política asistencial actúa sobre 
individuos y grupos que no son absorbidos por el mercado de trabajo a través de 
transferencias de bienes y servicios para satisfacer condiciones de vida básicas.
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de desarrollo –que recupera algunos de los preceptos del estructu-
ralismo latinoamericano pero también incorpora pautas propias del 
modelo liberal prevaleciente en los noventa- posee su correlato en 
la transformación del modelo de protección social. Principalmente 
vamos a centrarnos en la importancia que toman los difundidos 
Programas de Transferencias Monetarias Condicionadas (PTMC). 

2. El Estado y la reproducción de la fuerza de trabajo. Las 
funciones de la política social
La intervención del Estado es fundamental en el proceso de repro-

ducción de la fuerza de trabajo, principalmente mediante su rol re-
gulatorio en los mercados laborales. Uno de los principales medios 
de regulación estatal de los mercados de trabajo es la institucionali-
zación y  selección de quiénes intervienen en el proceso de produc-
ción social (participan regularmente como asalariados en el mercado 
de trabajo) y quiénes quedan relegados a la categoría de trabajadores 
intermitentes o inactivos, bajo la órbita de las políticas sociales. 
Para discutir esta cuestión retomamos la perspectiva de Offe 

(1990), para quien la incorporación permanente de fuerza de traba-
jo en el mercado laboral asalariado sólo puede garantizarse regu-
lando estrictamente las condiciones bajo las cuales resulta posible 
la “no-participación” en el mercado laboral. El Estado debe organi-
zar y sancionar formas de existencia diferentes a la participación 
en el mercado de trabajo si quiere garantizar la transformación de 
la fuerza de trabajo en trabajo asalariado. Sólo el manejo estatal de 
estas formas de existencia por fuera del mercado laboral posibilita 
un control de la clase dominante sobre las condiciones de vida de 
este segmento de la población a quien se permite el acceso a esta 
especial forma de vida y subsistencia, “exento de la compulsión a 
vender su fuerza de trabajo en el mercado laboral” (Offe, 1990). De 
esta forma, resulta esencial regular políticamente a quién se le per-
mite vivir por fuera del trabajo asalariado.
La propiedad privada de los medios de producción conlleva una 

específica forma de división del trabajo y un modo particular de 
distribuir los bienes. Esto genera que los trabajadores no puedan 
estructurar el proceso laboral respecto de sus propios intereses, 
lo cual perjudica gravemente su motivación laboral y su predis-
posición a vender efectivamente su fuerza laboral. ¿Cómo hacer 
entonces que vendan su fuerza de trabajo y se conviertan en asala-
riados? Offe (1990) señala dos mecanismos de política estatal que 
actuarían en ese sentido: 1) el control social vía la criminalización 
y persecución de modos de subsistencia alternativos a la relación 
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salario-trabajo (por ej. la prohibición de la mendicidad), y 2) la ad-
quisición de normas y valores estatalmente organizados que des-
emboquen en la relación salario-trabajo. Sólo la aplicación a largo 
plazo de estos dos mecanismos produce una situación donde la 
clase trabajadora “por educación, tradición y costumbre contempla 
las exigencias de ese modo de producción como leyes naturales 
auto-evidentes” (Offe, 1990: 6).
Dado que el proceso de acumulación capitalista usualmente se 

produce mediante saltos y transformaciones abruptas, el capital 
necesita controlar cuantitativamente la transformación de fuerza 
de trabajo en trabajo asalariado. Este es también un componente 
central de la política social: manejar los cambios en la demanda de 
fuerza de trabajo. Para ello establece “áreas de captación” por fuera 
del mercado laboral, donde la fuerza de trabajo puede acomodarse 
o bien permanentemente (pensiones de vejez, pagos a obreros im-
pedidos) o temporalmente (atención de la salud, educación); pero 
a condición de que el acceso a ellas sea controlado por el Estado 
mediante requisitos de admisión, pues en otro caso se relajaría la 
“compulsión a vender” fuerza de trabajo en el mercado. La utili-
zación de ciertos grupos de trabajadores que participan intermi-
tentemente en el mercado laboral -jóvenes, mujeres, trabajadores 
mayores, migrantes- juega un rol central en este proceso de regula-
ción de la fuerza de trabajo. Es una forma en la cual la fluctuante 
demanda de trabajo de las empresas es reconciliada con una com-
parativamente inelástica oferta de trabajo (Offe y Hinrichs, 1985). 
En esta perspectiva, entendemos que la política social es princi-
palmente una estrategia estatal para regular la incorporación de 
fuerza de trabajo al mercado laboral de acuerdo a las necesidades 
de acumulación del capital. 
Offe también reconoce otras dos explicaciones que impulsan la 

política social: 1) las demandas de la clase trabajadora, y 2) las 
demandas funcionales del proceso capitalista de valorización, 
aunque el proceso de conversión de estas demandas en políticas 
estatales se ve siempre mediado por las estructuras internas del 
sistema político. Estas exigencias suelen no ser fácilmente com-
patibles y/o ser contradictorias, por lo cual su orientación va a 
dirimirse como consecuencia de disputas entre clases y fracciones 
sociales en el seno del Estado.
Por otro lado, para acceder a la asistencia social, los beneficiarios 

deben probar no solo su necesidad sino ser merecedores, es decir, 
subordinarse a las pautas y normas economicas, politicas y cultura-
les dominantes en la sociedad. Offe lo considera una transaccion de 
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intercambio donde se conceden beneficios materiales a los necesit-
ados, a cambio de que ellos reconozcan sumisamente el “orden 
moral” de la sociedad que engendra esa necesidad3. 
En la misma línea, Jessop (2003) señala que en formaciones so-

ciales capitalistas la reproducción social es organizada en torno a 
la relación salarial, lo cual suele generar problemas dado que: los 
trabajadores son libres de gastar sus salarios sin tomar en consid-
eración las necesidades del capital (tal vez no reproduzcan su fuerza 
de trabajo -competencias, conocimientos, capacidad de trabajo-); el 
capital suele priorizar su auto-valorización en desmedro de la re-
producción y bienestar de la fuerza de trabajo, la fuerza de trabajo 
puede ser destruida mediante la sobre-explotación (horas excesivas 
o extensivas de trabajo) o mediante enfermedades ocupacionales, 
accidentes, etc.4; los trabajadores tienen dificultades para defender 
sus intereses colectivos en la reproducción de su fuerza de traba-
jo, especialmente al existir una enorme cantidad de trabajadores 
desempleados. Por ello, el Estado debe asegurar una continua y 
adecuada oferta de fuerza de trabajo calificada, pero también debe 
compensar los efectos ocasionados por la mercantilización tanto en 
la reproducción social como en la cohesión social.
No obstante, no debe considerarse al Estado como un simple 

instrumento o mecanismo funcional para la reproducción de rel-
aciones de producción capitalistas. Qué hace el Estado, cómo lo 
hace, en qué forma, con qué herramientas, se manifiesta a través 
de un proceso complejo que expresa las contradicciones de la lu-
cha, generalmente mediada y cargada de múltiples significaciones, 
entre intereses opuestos: los capitalistas por obtener mayores cuo-
tas de plusvalor y los trabajadores por defender sus condiciones de 
vida (Thwaites Rey y Castillo, 1999).
En Argentina, podemos rastrear esta línea de investigación en los 

trabajos de Cortez y Marshall (1991) para quienes el Gasto Públi-
co Social actúa como mecanismo de regulación, contribuyendo a 
adaptar el volumen y la calidad de la oferta de fuerza de trabajo 
a los requerimientos de la acumulación –por ejemplo, al proveer las 
calificaciones requeridas a través de la educación, a la vez que influye 
sobre el nivel de vida de los asalariados mediante la redistribución 

3 Por ej.: “Los subsidios de pobreza dependen en todas partes de que los sujetos 
se adapten a pautas de conducta que los estratos acomodados de la población 
pueden violar con perfecta libertad” (Offe, 1990).
4 Los capitales particulares no están obligados a invertir en .capital humano o 
compensar por su depreciación a menos que les resulte rentable, razón por la 
que se constata una tendencia general del capital a invertir insuficientemente en 
educación y capacitación.
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de ingresos que “modifica el estándar de referencia en la deter-
minación del salario al permitir que ciertos bienes y servicios no 
tengan que ser adquiridos con el salario” (Cortez y Marshall, 1991: 
23). Esta regulación estatal contribuye además a controlar el con-
flicto social. Su análisis histórico señala que la intervención social 
del Estado se adapta, en primer lugar, a las variaciones en los re-
querimientos de mano de obra (derivadas del ritmo y naturaleza 
del proceso de acumulación) y, en segundo lugar, al peso que las 
estrategias económicas (puestas en práctica por diferentes gobier-
nos) asignan al consumo de los asalariados en el mercado interno. 
Además, un conjunto de factores políticos e ideológicos, sumados 
al poder relativo de los trabajadores contribuyen a modelar la inter-
vención estatal (Cortez y Marshall, 1991).
En síntesis, retomando la visión de la multifuncionalidad del Es-

tado social de Offe, Valencia Lomelí (2003) plantea que toda políti-
ca social incluye funciones u objetivos de acumulación (sostén del 
modelo económico vigente), de bienestar social (mejora en las condi-
ciones de vida de la población) y de legitimación (sostén del régimen 
político y de la cohesión social), aunque usualmente el estudio de 
las políticas sociales ha enfatizado una de estas dimensiones y en 
múltiples ocasiones ha abandonado o desatendido una perspectiva 
más comprehensiva.
En el presente trabajo intentamos defender la tesis de que la ex-

plicación de la política social debe tomar efectivamente en cuenta 
como factores causales, los siguientes:
• La necesidad de regular la entrada de mano de obra de acuerdo 

a los requerimientos de la acumulación de capital,
 • la compensación de la desigualdad que produce el mercado en 

la distribución de los recursos, y 
• la necesidad de contener la conflictividad socio-laboral dentro de 

canales controlables. 
Respecto del segundo factor, cabe señalar que las políticas socia-

les no sólo hay que entenderlas como un intento de corregir o com-
pensar la desigualdad que produce el mercado en la distribución 
de los recursos, sino también como una intervención generadora y 
moduladora de la propia desigualdad, incluso más allá del mercado 
o de sus finalidades explícitas, naturalizando e institucionalizando 
las desigualdades (Adelantado, Noguera, Rambla y Sáez 1998). De 
manera que la política social no siempre compensa o reduce las 
desigualdades originadas en otros ámbitos, sino que también pue-
de reproducirlas, aumentarlas e incluso constituirlas como tales 
(Adelantado, Noguera y Rambla, 2000).
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En las próximas secciones del capítulo vamos a analizar, aten-
diendo las dimensiones planteadas, las rupturas y continuidades 
de las políticas sociales implementadas durante el período que de-
nominamos neodesarrollista (2003-a a actualidad) respecto del pe-
riodo previo (1991-2001). 

3. Neodesarrollismo y protección social. Continuidades y 
rupturas de las políticas sociales en un nuevo modelo de 
desarrollo económico
En primer término, aclaremos qué entendemos por neodesarrollis-

mo. Bresser Pereira (2007) lo ubica entre el discurso desarrollista 
y el de la ortodoxia convencional. A diferencia del desarrollismo de 
los 50, no es proteccionista, pero enfatiza la necesidad de un tipo de 
cambio competitivo –que debe ser fluctuante, pero administrado- 
para evitar el problema de la enfermedad holandesa5, aún vigente 
en las economías latinoamericanas. A su vez, la economía tiende 
a estar orientada hacia las exportaciones y el Estado cumple un 
papel central en la estrategia de desarrollo, para lo cual debe ser 
financieramente sólido y administrativamente eficiente. 
Otros autores latinoamericanos lo identifican con un crecimiento 

vinculado a la renta de la tierra a través de productos agropecua-
rios, hidrocarburos y minerales, donde el Estado juega un papel ac-
tivo al fundar un nuevo modo de regulación que genera condiciones 
institucionales para el arribo y permanencia de la inversión trans-
nacional, al tiempo que despliega políticas sociales compensatorias 
de redistribución del ingreso (Santos y otros, 2013). Katz (2014) 
destaca la variante progresista de esta concepción, a la cual deno-
mina social-desarrollismo, que enfatiza la importancia del consumo 
como mecanismo de distribución de ingresos y dinamizador de la 
producción en la búsqueda de un modelo de crecimiento con in-
clusión social. Los autores que esbozan esta corriente tienen como 
objetivo gestar un modelo inclusivo de capitalismo que reduzca los 
niveles de inequidad (Katz, 2014). 
En segundo término, vamos a identificar dos fases de este nuevo ciclo 

de acumulación iniciado en Argentina luego de la crisis de 2001-2002: 
Periodo 2003-2007, en el cual crece el nivel de actividad conjun-

tamente con un elevado ritmo de creación de puestos de trabajo, 

5  Se refiere a la pérdida de competitividad –y el desaliento de la producción- que 
sufren sectores de una economía (particularmente la industria) como resultado 
de la apreciación de la moneda debido al fuerte ingreso de divisas (ya sea por el 
descubrimiento de recursos naturales, como el caso holandés, o por un fuerte 
aumento de la cotización en el mercado mundial de las materias primas, como el 
caso de varios países latinoamericanos).
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motorizado por los sectores productores de bienes, en particular la 
industria manufacturera (Campos, Gonzalez y Sacavini, 2010).
A partir de 2007 –profundizado en 2008 por el impacto local de la 

crisis mundial- se observa que la economía continúa creciendo pero 
se contrae la producción industrial, a la vez que se hace más lenta 
la creación de empleo.
Estos cambios en los niveles de actividad económica a partir de 

2007-2008 van a propiciar un cambio en las políticas sociales. De 
la esperanza de que sea el crecimiento económico y la elevada crea-
ción de empleo la solución a la problemática social (primera etapa), 
los cambios en la macroeconomía conducen a que el gobierno acep-
te la insuficiencia de esta perspectiva y genere políticas destinadas 
a trabajadores informales y personas no cubiertas por el sistema de 
seguridad social (segunda etapa). 
En las próximas secciones analizaremos brevemente las caracte-

rísticas macroeconómicas de cada etapa, así como las principales 
políticas sociales implementadas en cada una de ellas

4. Devaluación, crecimiento económico y empleo
La salida de la convertibilidad fue necesaria para permitir el relan-

zamiento del ciclo expansivo bajo la combinación de devaluación, 
contención salarial y ajuste de las cuentas fiscales, a fin de que la 
depresión en la actividad productiva facilitase el proceso de ajuste 
externo, la desvalorización del capital excedente y la recomposición 
de la rentabilidad general del capital (Féliz y Pérez, 2007). La tasa de 
desempleo durante la crisis mostró los valores más altos desde que 
se relevan las estadísticas ocupacionales en la Argentina (21,5% en 
mayo de 2002), mientras que la pobreza por ingresos alcanzó a más 
de la mitad de la población (57.5% en octubre de 2002).
La política económica del primer período apuntó primordialmente 

hacia la preservación de un tipo de cambio real elevado6 y estable7 
que vuelva competitivos a los sectores productores de bienes tran-
sables, particularmente al sector industrial, dado que los sectores 
primarios y extractivos tienen elevada rentabilidad y pueden expor-
tarse aún con un tipo de cambio real más bajo. La política mone-
taria cumplió durante esta etapa un rol central, ya que se encarga 
simultáneamente de mantener el tipo de cambio elevado –mediante 
una agresiva política de compra de dólares- y controlar los niveles de 

6 Durante el período 2002-2007 el tipo de cambio real se ubicó en promedio un 
50% por encima del que regía para los años noventa.
7 Si bien existió una tendencia constante a la apreciación cambiaria –debido prin-
cipalmente a la suba de precios– el Estado reguló el tipo de cambio nominal de 
manera mantener la dinámica exportadora.
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actividad e inflación. Para contrarrestar el fuerte efecto expansivo 
de estas compras de divisas y su potencial efecto inflacionario, el 
Banco Central buscó controlar la cantidad de dinero a través de 
operaciones de esterilización mediante colocaciones de títulos pú-
blicos o letras del propio Banco Central en el mercado local. Tam-
bién la política fiscal cumplió un papel esencial. El superávit fis-
cal contribuye sustancialmente a absorber el exceso de expansión 
monetaria causado por la compra de divisas por parte del Banco 
Central, y medidas como las retenciones a las exportaciones, en 
paralelo a su importancia fiscal, juegan un rol central en la conten-
ción de los precios internos de los productos exportables. 
Esta política posibilitó un fuerte crecimiento de la economía jun-

tamente con una expansión del empleo hasta 2007-2008, liderado 
por la producción de bienes, particularmente la industria. Esta me-
jora en el empleo tuvo su correlato en la reactivación de la actividad 
sindical, de las negociaciones colectivas8 y en un incremento de la 
cobertura de la seguridad social contributiva9. No obstante, la in-
formalidad laboral continuó siendo importante durante el periodo 
(si bien descendió significativamente) y aquellos trabajadores no 
registrados van a quedar excluidos de los servicios sociales vincu-
lados a un empleo formal.
Durante esta fase de crecimiento, la idea del gobierno fue, central-

mente, que el crecimiento económico resuelva la cuestión social. 
Problemas como el desempleo, la pobreza, y la redistribución del 
ingreso hacia los sectores más humildes pasan a depender exclusi-
vamente de la continuidad en el tiempo de la reactivación económi-
ca y su derrame hacia los sectores más vulnerables. 
Para 2008 los salarios tienden a alcanzar los niveles previos 

a la devaluación y se inicia un período de reclamos y protes-
tas patronales. Ya no se limita al conflicto con el campo por las 
retenciones a las exportaciones, sino que a la Mesa de Enlace 
se suman también las cámaras patronales de la industria y los 
servicios, expresando su disconformidad frente a la política eco-
nómica y reclamando “incentivos” al gobierno. Vemos así como el 
capital busca torcer el rumbo de la política económica a favor de 

8 Según datos de la Dirección de Estudios de Relaciones del Trabajo del MTEySS, 
los convenios y acuerdos colectivos crecieron desde 150 en 2001 a 2038 en 2010. 
No obstante, también se señala que no existió un avance real en términos de con-
tenidos ya que en la mayoría de los casos la negociación se concentra en la escala 
salarial (lo cual se comprende en un periodo inflacionario) y no se avanza en cues-
tiones vinculadas a las condiciones laborales (Observatorio de Derecho Social, CTA). 
9 La cobertura de los trabajadores por parte del sistema contributivo de la seguri-
dad social pasó del 27,9% al 38,9% entre 2003 y 2011 (OIT, 2012). 



146

Desarmando el modelo

sus intereses y de preservar los márgenes de ganancia obtenidos 
durante el periodo de crecimiento iniciado en 2003.
Creemos que el modelo de desarrollo adoptado tiene sus limitacio-

nes desde su concepción. Si bien fue posible aumentar los salarios 
reales desde 2003, esto fue a causa de lo depreciados que estaban 
luego de la devaluación10. De esta manera entendemos que la des-
aceleración en los niveles de actividad de 2008-2009 no es producto 
fundamental de la crisis global, sino que ya en 2007-2008 el mode-
lo comienza a profundizar sus contradicciones mediante una fuerte 
puja distributiva manifestada por una creciente inflación de precios.
La búsqueda de nuevas bases económicas y sociales para la acu-

mulación de capital durante este período fue también una bús-
queda por nuevas formas de intervención estatal que ayudaran a 
asegurar la valorización del capital y la reproducción de la fuerza 
de trabajo bajo las nuevas condiciones (Jessop, 2013). No obstan-
te, las políticas sociales durante esta primera etapa posterior a la 
crisis de 2001-2002 presentan muchas continuidades respecto de 
la década anterior. El sistema de protección social permaneció fuer-
temente estructurado en torno al sistema contributivo, mientras 
que las políticas sociales (y de empleo) se mantuvieron como una 
fracción menor del gasto social. 

5. De la creación del Programa Jefes y Jefas de Hogar 
Desocupados (PJJHD) a su desarticulación
Una de las primeras medidas del gobierno luego de la devaluación 

del peso, en una coyuntura signada por una crisis económica y 
social sin precedentes, fue la creación del Programa Jefes y Jefas 
de Hogar Desocupados (PJJHD)11 destinado a jefes y jefas de hogar 
con hijos de hasta 18 años de edad (o discapacitados de cualquier 
edad), desocupados y que residan en forma permanente en el país 
(Decreto 565/2002). Asimismo, el programa extiende su cobertura 
a desocupados jóvenes y a mayores de 60 años que no hubieran 
accedido a una prestación previsional. 
El PJJHD supuso un cambio fundamental en la lógica que había 

seguido la política de empleo en Argentina durante los noventa: de 
múltiples programas focalizados se pasó a un programa de amplia 
cobertura y reducida condicionalidad (disponible para todo aquel 
que reuniera los requisitos exigidos), que llegó a sobrepasar los 2 

10 Para un análisis del aumento de salarios en el período y los limites estructu-
rales de estos aumentos, ver el capítulo de Barrera y López en este mismo libro.
11 Existe abundante bibliografía que discute el PJJHD desde diferentes perspec-
tivas: Cetrángolo y Jiménez (2003), Monza y Giacometti (2003), Pautassi (2003); 
Barbeito, Giosa Zuzua y Rodríguez Enriquez (2004); Neffa (2008); entre otros.
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millones de beneficiarios durante el año 2003. Sin embargo, fuer-
temente cuestionado por desincentivar la “cultura del trabajo” desde 
diversos medios académicos y políticos, va progresivamente abando-
nando el perfil “universal” que tuvo en sus orígenes (se frena la incor-
poración de beneficiarios y deja de actualizarse el monto del subsidio).
Podríamos decir que su implementación responde a la multifun-

cionalidad de la política social planteada previamente, dado que 
buscaba a la vez: 1) alivianar la grave situación social que afectaba 
gran parte de la población en esa coyuntura de crisis (función de 
bienestar social), 2) limitar la tensión social en un contexto de fuer-
te redistribución de ingresos (vía devaluación) en detrimento de los 
sectores de menor poder adquisitivo (función de sostén del régimen 
político y de la cohesión social, de control del conflicto social), y 3) 
elevar los niveles agregados de consumo para posibilitar la recu-
peración de la actividad económica (objetivo de acumulación, de 
sostén del modelo económico).
No obstante, junto con el crecimiento económico y la mejora de 

los indicadores sociales, el gobierno decide que -dado que ha cam-
biado el contexto socioeconómico en el que fue creado el PJJHD- es 
necesario “ordenar” a los beneficiarios para posibilitar el diseño de 
políticas específicas.
En 2004 el Gobierno de Néstor Kirchner establece que los Minis-

terios de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS) y de De-
sarrollo Social elaboren una clasificación de los beneficiarios del 
PJJHD de acuerdo a las condiciones de empleabilidad que reúnan 
los mismos (MTESS, 2004). De acuerdo a el decreto del MTESS 
1506/04 se distinguen dos grupos: aquellos que tienen mayores 
posibilidades de reingresar al mercado de trabajo, quienes son 
incentivados a pasar al Seguro de Capacitación y Empleo (SCE) 
donde se los dota de herramientas que los ayuden a reinsertar-
se laboralmente; y quienes “por sus características o condicio-
nes actuales no están en condiciones de reubicarse laboralmente” 
(MTESS, 2004), que pasan a depender de la asistencia social (Plan 
Familias por la Inclusión Social), con la obligación de garantizar la 
salud y asistencia escolar de sus hijos. 
¿Pero quién define quiénes son “empleables” y quiénes no lo son? 

¿Con qué criterios? La noción misma de empleabilidad genera con-
troversias. La concepción más difundida combina actitudes, ha-
bilidades y calificaciones de los trabajadores, consideradas indis-
pensables para enfrentar los rápidos cambios en una economía 
globalizada. También apunta a la responsabilidad individual y a la 
capacidad de construir y movilizar redes sociales. Cada trabajador 
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aparece en esta visión como gestor de su propia trayectoria labo-
ral12 (Pérez 2005; Pérez y Feliz 2010).
Observamos aquí cuatro cuestiones medulares que adelantamos 

en el apartado teórico. Primero, confirmamos que en un contexto 
de crecimiento de la actividad económica y del empleo, el gobierno 
busca “activar” las políticas sociales13 de manera de incorporar al 
mercado laboral fuerza de trabajo que se encontraba inactiva. Es 
decir, estaríamos corroborando que la política social regula la in-
corporación de fuerza de trabajo al mercado laboral de acuerdo a 
las necesidades de acumulación del capital. Segundo, se distingue 
claramente en el ejemplo del PJJHD de qué forma el Estado regula y 
selecciona quiénes participan del mercado de trabajo y quiénes van 
a quedar como trabajadores inactivos bajo la órbita de las políticas 
sociales. Tercero, reconocemos en la obligación que tienen los ben-
eficiarios de garantizar la salud y asistencia escolar de sus hijos 
la transacción de intercambio de la que nos hablaba Offe (1990), 
mediante la cual para acceder a la asistencia social, los beneficia-
rios deben probar no sólo su necesidad sino ser merecedores, es 
decir, subordinarse a las pautas y normaseconómicas, políticas  y 
culturales dominantes en la sociedad. Cuarto, dado que práctica-
mente la totalidad de personas  que pasan al Plan Familias (y por 
lo tanto se encargan de las tareas de cuidado de los hijos y quedan 
fuera del mercado laboral) son mujeres, también podemos advertir 
cómo una política social puede ser generadora y moduladora de la 
propia desigualdad (en este caso entre varones y mujeres), natural-
izando e institucionalizando las desigualdades (Adelantado, Nogu-
era, Rambla y Sáez, 1998). 
En líneas generales, podemos destacar que los programas imple-

mentados durante el período continuaron con una lógica de focal-
ización hacia determinados grupos poblacionales en situación de 
vulnerabilidad. Si bien existió tanto una ampliación presupuestar-
ia como un incremento en la cantidad de beneficiarios totales14, el 

12  Esta visión de la empleabilidad centrada en características del individuo se co-
rresponde con la perspectiva de organismos internacionales como el Banco Mun-
dial, la OIT y la CEPAL.
13  El SCE es un ejemplo de la activación de políticas pasivas ya que para cobrar 
la prestación el trabajador desocupado debe participar en actividades de orienta-
ción y asistencia en la búsqueda de empleo, de formación, de práctica laboral, de 
formulación de proyectos de autoempleo y, finalmente, a aceptar las ofertas de 
empleo que se le propongan (adecuadas a su experiencia y formación).
14  El gasto público social en pesos constantes creció un 89% entre 2002 y 2007, 
aumentando de $40.500 a $76.708  (en millones de $ de 2001). Una estimación 
de beneficiarios de políticas sociales, de empleo y de ingresos indica que tras una 
gran expansión en el año 2003, la cifra de beneficiarios se estanca en 2,5 millones 
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diagnóstico de los problemas de desempleo y pobreza siguieron estan-
do ligados al déficit de capital humano y la mayoría de las condiciona-
lidades estuvieron destinadas al aumento de la empleabilidad de los 
beneficiarios. La idea que sustenta la implementación de este tipo de 
programas es que mientras las políticas macroeconómicas estimulan 
la demanda de empleo, las políticas sociales dotan a la población más 
vulnerable de nuevas herramientas para su futura inserción. 
En síntesis, durante esta fase las políticas sociales se caracterizaron 

por otorgar una protección mínima a aquellos hogares vulnerables 
mientras se esperaba que el crecimiento económico lograra mejorar 
las condiciones de acceso al mercado de trabajo formal. Sin embar-
go, la receta que parece tener resultados en los primeros años de 
la post-convertibilidad se torna claramente insuficiente hacia 2007-
2008, momento en que se intensifica la puja distributiva, aumentan 
los conflictos laborales y la economía tiende a desacelerarse.

6. ¿Respuesta ante la crisis o nuevo paradigma de protección 
social?
Como mencionamos previamente, durante 2008 se desacelera la 

economía producto de conflictos económicos y sociales internos, a 
la vez que comienzan a ser evidentes en Argentina los costos socia-
les de la crisis global. Ya sea a causa de la crisis global (tal como 
plantean desde el gobierno y grupos afines15) o por las limitaciones 
del propio modelo16, el contexto económico social ha cambiado. Para 
2009 varios miles de trabajadores son suspendidos y otros tantos 
despedidos, con la consecuente caída en la tasa de empleo y un 
fuerte crecimiento en la informalidad laboral. Esta crisis económica 
y política17 nuevamente pone en cuestión las políticas sociales y de 
empleo que se están implementando. 
La respuesta inmediata del gobierno ante este nuevo escenario 

tiende a profundizar las intervenciones en el sentido que lo venía 
haciendo, priorizando el mantenimiento del empleo de trabajadores 
formales. Un ejemplo de ello es el Programa de Recuperación Pro-
ductiva (REPRO), que subvenciona a las empresas que puedan 
acreditar su situación de crisis para que no despidan trabajadores18. 

de beneficiarios promedio hasta 2009, momento en el que sube fuertemente con la 
implementación de la AUH (Seiffer, et al 2003).
15  Carta Abierta 6, Pagina/12, 20 de agosto de 2009.
16  Ver el capítulo Nº 2 de Féliz, en este mismo volumen.
17  Por crisis política principalmente nos referimos al conflicto generado por las 
retenciones agropecuarias (y posterior derrota de la propuesta oficial) y la pérdida 
electoral del partido gobernante en la provincia de Buenos Aires.
18  Los trabajadores de las empresas adheridas recibían una suma fija mensual 



150

Desarmando el modelo

Las que más utilizaron este beneficio fueron empresas medianas y 
grandes -y no las pequeñas- dado que estas últimas ocupan gran 
parte de sus trabajadores sin contrato laboral. ¿Por qué se sub-
sidia a medianas y grandes empresas? Vemos aquí las demandas 
funcionales del proceso capitalista de valorización que menciona 
Offe (1990), así como la prioridad asignada al sector formal de la 
economía, denotan la victoria de los grandes capitales en la disputa 
entre clases sociales en el seno del Estado.
Por otro lado, se anuncia en agosto de 2009 el Plan de Ingreso So-

cial con Trabajo “Argentina Trabaja”, mediante el cual se propone 
crear unos 100 mil puestos de trabajo para desocupados en situ-
ación de pobreza, esencialmente organizando cooperativas destina-
das a realizar trabajos de utilidad social. Con este plan se afirma la 
idea de activación de las políticas sociales según la cual los bene-
ficiarios de los programas deben realizar alguna contraprestación 
(un trabajo en este caso) a cambio del dinero que perciben. Se man-
tiene vigente la idea de que otorgar un plan social (sin contrapres-
tación) desincentiva la “cultura del trabajo” y quienes cobren estos 
beneficios perderán interés en buscar un empleo. La misma idea 
que estuvo detrás de la desarticulación del PJJHD y el traspaso de 
beneficiarios hacia el Plan Familias y el Seguro de Capacitación. 
De forma indirecta, se cuestiona la permanencia en el tiempo de 

la situación de “desocupado” y la posibilidad de que algunos elijan 
permanecer en esta situación (cobrando un plan social) perdiendo 
el incentivo a vender su fuerza de trabajo. Aquí nos encontramos 
con la perspectiva de Offe (1990) acerca de que el Estado debe san-
cionar las formas de existencia diferentes a la participación en el 
mercado laboral si quiere garantizar la transformación de la fuerza 
de trabajo en trabajo asalariado. Sólo el Estado -mediante la políti-
ca social- regula políticamente a quién se le permite vivir por fuera 
de la relación salarial y a quienes no.

7. ¿Hacia una nueva política social? 
La disminución en los niveles de actividad económica y empleo, 

conjuntamente con la imposibilidad de reducir el empleo infor-
mal, llevaron al gobierno a profundizar las medidas sociales e im-
plementar en Octubre de 2009 mediante decreto presidencial, la 
Asignación Universal por Hijo para Protección Social (en adelante 
AUH) como un subsistema no contributivo dentro del régimen de 

no remunerativa de hasta $600 destinada a completar la remuneración correspon-
diente a su categoría laboral. En junio de 2009, 1.492 establecimientos se habían 
acogido y existían 84.628 beneficiarios que involucraban un fondo comprometido 
de $200 millones (MTESS, 2009).
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Asignaciones Familiares y bajo jurisdicción del ANSES, destinado 
a los trabajadores informales y desocupados que no percibieran el 
seguro por tal condición.  
Argentina, tal como el resto de Latinoamérica presenta un sistema 

de asistencia social truncado ya que, las altas tasas de informalidad 
dejan sin cobertura a un gran número de trabajadoras y trabajado-
res que quedan excluidos del régimen de la seguridad social. Luego 
de varios años de crecimiento económico, un tercio de los trabajado-
res permanecen en condiciones de informalidad, señal de que no se 
trata de una anomalía del sistema que podrá absorberse a medida 
que la economía crezca sino que es funcional al mismo, condición 
no particular de la Argentina sino propia del capitalismo periférico19. 
Con la implementación de la AUH, el gasto público social en pro-

gramas sociales y de empleo crece al doble y también se duplica la 
cifra de beneficiarios que se mantuvo alrededor de los 2.5 millones 
durante el periodo 2002-2008, alcanzando los 5 millones de bene-
ficiarios en 200920.
Dos hechos importantes en el plano político contextualizan el lan-

zamiento de la AUH. Por un lado, la AUH nace en un contexto de 
polarización entre el gobierno y la oposición, la cual se constituye 
como tal a partir de la discusión con las organizaciones patronales 
agropecuarias alrededor de la Resolución Nº 125 en 2008, la cual 
fijaba un nuevo esquema de retenciones móviles para las exporta-
ciones del sector. Por otro lado, surge en un contexto de pérdida 
de peso relativo del oficialismo en el Congreso de la Nación y luego 
del proceso electoral de junio de 2009, signo de debilitamiento del 
gobierno. Esto lleva a algunos autores a plantear que el incremento 
del gasto público es utilizado como una estrategia de recomposición 
de hegemonía, esta vez, a partir de elevar el gasto en asistencia so-
cial (Seiffer y otros, 2012).
La AUH mantiene importantes similitudes con otros programas de 

transferencia de ingresos implementados con anterioridad21  lo que 

19  El no registro cae del 43,8% en 2003 al 36,4% en 2010; sin embargo, al ob-
servar las cifras en términos absolutos, los trabajadores no registrados aumentan 
de 4.100.000 (2003) a 4.600.000 en 2010 (CEPED, 2011). Es decir, que se observa 
una baja en términos relativos pero un alza en términos absolutos.
20  Seiffer y otros (2013) vinculan el crecimiento en el Gasto Púbico social a la 
apropiación de la renta por parte del Estado, principalmente a partir de las reten-
ciones a las exportaciones, en particular de soja.
21  Las similitudes se basan en la exigencia de contraprestaciones sobre educa-
ción y salud para los niños de los hogares en situación de vulnerabilidad, con-
traprestaciones destinadas a cortar con la transferencia intergeneracional de la 
pobreza, haciendo que los niños aumenten su capital humano y se encuentren en 
el futuro en una mejor situación que sus padres para enfrentar las condiciones 



152

Desarmando el modelo

lleva a varios autores a considerarlo como un programa de transfe-
rencia monetaria condicionado (entre otros, Lo Vuolo 2009; Lozano 
y Raffo 2010) mientras que para otros (Roca, 2010, 2011; Bertra-
nou, 2010; Mazzola, 2012) la amplitud de su cobertura lleva a que 
se lo considere un derecho social asociado al empleo informal de 
bajos ingresos. También suele mencionarse la universalidad de 
la AUH, aunque en realidad se trata de un programa autofocali-
zado de amplia cobertura dado que su alcance no se extiende a 
toda la población de Argentina, sino a aquellos que cumplen con 
determinados requisitos. 
La particularidad de la AUH, que lo diferencia de otros PTMC imple-

mentados, es que se incluye como parte del componente no contri-
butivo del sistema de la seguridad social, lo que lleva a algunos au-
tores a plantear su carácter híbrido y a posicionarla como un punto 
intermedio entre los PTMC tradicionales y una nueva configuración 
de políticas sociales (Pautassi, Arcidiacono y Stranschoy, 2013).
Con la implementación de la AUH se reconoce, desde los disposi-

tivos de políticas públicas, el carácter segmentado del mercado de 
trabajo argentino y la imposibilidad de resolverlo a partir del creci-
miento económico. De este modo se busca dar respuesta a aquellos 
riesgos sociales que los trabajadores informales no tienen cubier-
tos, a la vez que parece reconocerse el fin de la promesa keynesiana 
de un empleo asalariado formal por tiempo indeterminado y prote-
gido por el sistema contributivo de la  seguridad social. 
No obstante, dado que uno de los objetivos de este tipo de programas 

es la reducción de las desigualdades entre trabajadores registrados 
y aquellos que no lo están, llama la atención la exigencia de realizar 
contraprestaciones a los beneficiarios del programa pero no a aquellos 
que pertenecen al sistema contributivo. Nuevamente observamos el 
componente represivo de la política social, es decir, la asignación de 
una asistencia monetaria a cambio del cumplimiento de ciertas pau-
tas de conducta “sociales” que los otros sectores pueden no cumplir.
En la misma línea de la AUH se lanza en enero de 2014 el programa 

PROGRESAR (Programa de Respaldo a Estudiantes de Argentina) 
destinado a jóvenes de 18 a 24 años, uno de los grupos etarios más 
golpeados por los vaivenes del ciclo económico. Su objetivo es me-
jorar los ingresos de aquellos jóvenes que se encuentran desocu-
pados o en situación de informalidad, lo que indica nuevamente el 
reconocimiento del gobierno de que el mercado no podrá resolver 
-al menos en el corto plazo- los problemas de empleo de este grupo. 
Su contraprestación es la participación en instituciones educativas 

fluctuantes del mercado laboral (véase Brown y Pérez, 2013). 
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formales (secundarias o universitarias) y acreditar visitas periódicas 
al sistema de salud, por lo que podría considerarse una extensión de 
la AUH para aquellos beneficiarios que cumplen los 18 años. 
La implementación de estos programas (AUH y PROGRESAR) en 

un contexto de desaceleración económica y de caída de la crea-
ción de empleo puede entenderse, además de una estrategia de 
recomposición de poder político, como una forma de regular la 
oferta de fuerza de trabajo, descomprimiendo la presión que miles 
de trabajadores –los jóvenes de entre 18 y 24 años y los padres 
de los beneficiarios de la AUH22- ejercen sobre el mercado labo-
ral. Además, se puede observar una diferente lógica en la contra-
prestación, dado que no se busca prioritariamente23 incentivar la 
rápida (re)inserción de los jóvenes al mercado de trabajo (como lo 
hacía -por ejemplo- el Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo 
implementado 6 años antes), sino que se estimula principalmente 
la terminalidad educativa. Si bien continúa vigente la lógica de 
aumentar el capital humano de los jóvenes, la misma ya no esta-
ría ligada a la inminente inserción laboral24.
Nuevamente, podemos destacar cómo la política social busca re-

gular la oferta de fuerza de trabajo: durante la primera etapa anali-
zada (de recuperación económica y crecimiento del empleo) la polí-
tica social es de acceso más restringido (la cantidad de beneficios es 
menor) y las contraprestaciones exigidas se vinculan con mantener 
a la fuerza de trabajo ágil para su próxima inserción en el merca-
do de trabajo (estimulan la capacitación para el empleo y desesti-
mulan la permanencia en la política social a partir de programas 
con cuantías decrecientes y permanencias limitadas en el tiempo); 
mientras que, a partir de 2007, con la caída en la tasa de creación 
de empleo y el incremento de suspensiones y despidos, la política 
social aumenta significativamente su cobertura y se extiende en 
tanto “área de captación” de la fuerza de trabajo, los programas 
implementados se vinculan en mayor medida con el mantenimiento 

22 Pautassi et al (2010) plantean que la restricción a la cantidad de hijos que be-
neficia la AUH demuestra que los destinatarios del programa no son efectivamente 
los hijos sino sus padres.
23 Los perceptores pueden participar de las acciones del Ministerio de Trabajo 
Empleo y Seguridad Social que les permite acceder a acciones de capacitación 
laboral y formación para el empleo, pero esta participación no es obligatoria como 
sí lo es el componente educativo formal y de salud.
24 Mientras en el Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo se garantizaba el be-
neficio por un máximo de 18 meses (como forma de desincentivar la permanencia 
en el programa, o, en otras palabras, el asistencialismo), ahora la prestación cadu-
ca por un criterio formal (cuando el joven cumple los 24 años) independientemente 
de cuánto tiempo haya sido beneficiario. 
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de ingresos y de niveles de consumo, alejándose de la dinámica del 
mercado laboral y estableciendo contraprestaciones relacionadas a 
la educación y la salud.
Algunos autores (Cortés y Kessler, 2013) señalan que estos pro-

gramas inaugurarían una nueva etapa dentro del sistema de pro-
tección social argentino, la cual se caracterizaría por impulsar la 
paridad de derechos para aquellos que no participan del sistema 
contributivo de la Seguridad Social y por volver a instalar la noción 
de derechos ligados a la ciudadanía y la idea de universalidad. 
Si bien estas medidas extienden la cobertura social a nuevos gru-

pos -los trabajadores informales, los jóvenes-, la implementación 
de estos programas genera un sistema de protección dual: dife-
rencia la protección de los trabajadores formales de los informa-
les. Esto se condice con la persistencia de un mercado de trabajo 
segmentado, caracterizado por una alta informalidad. Advertimos 
aquí que la política social no sólo intenta corregir o compensar la 
desigualdad que se produce originariamente en el mercado laboral 
-entre trabajadores formales y aquellos que no lo son-, sino que 
también modulan e institucionalizan la propia desigualdad (por ej. 
al exigir contraprestaciones a unos y no a otros).
Esta reorientación de la política social hacia una mayor cober-

tura permitiría estimular el consumo en el mercado interno, re-
activar la economía y contribuir a la reproducción de la fuerza de 
trabajo sin necesidad de subir los salarios (más allá de los au-
mentos en la productividad), manteniendo de esta forma la com-
petitividad de la economía25. En este sentido, el aumento del gas-
to público en políticas sociales cumpliría las dos características 
planteadas por Katz (2014) al postular la variante progresista del 
neodesarrollismo: redistribuir ingresos y fomentar el consumo, 
en este caso de sectores que se encontraban mayoritariamente 
excluidos de este último.

8. Consideraciones finales
En el presente artículo hemos analizado los cambios ocurridos en 

las políticas sociales en Argentina a partir del año 2003. La crisis 
y posterior salida de la convertibilidad supuso un cambio en mo-
delo de acumulación en el espacio de la economía argentina. Ese 
cambio incluyó modificaciones en las políticas públicas orientadas 
a mediar las relaciones entre el capital y el trabajo, particularmente 
lo referido a las políticas sociales. 
25  Recordemos que la suba salarial genera pujas distributivas que redundan en 
suba de precios y una apreciación del tipo de cambio real, lo que tiende a dificultar 
la competitividad de muchas industrias
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La clasificación de beneficiarios de acuerdo a la empleabilidad y la 
bifurcación del PJJHD luego de superada la crisis de 2001-2002 si-
gue, tal como lo hizo en periodos anteriores, las sugerencias de los 
organismos internacionales en el sentido de activar e individualizar 
las políticas públicas de empleo a través de la imposición de acti-
vidades a los desocupados. Entendemos que el enfoque de la em-
pleabilidad predominante está fuertemente relacionado a diversas 
variantes de la escuela neoclásica (Capital Humano, Job search), y 
como tal, al individualizar las situaciones, “culpa” al propio traba-
jador -sus calificaciones, competencias, actitudes- por su situación 
de pobre, desempleado y/o informal. 
Durante una primera etapa las políticas sociales se caracteriza-

ron por otorgar una protección mínima a aquellos hogares vulnera-
bles, mientras se esperaba que el crecimiento económico mejore las 
condiciones de acceso de mercado de trabajo formal. Sin embargo, 
hacia el año 2007 se intensifica la puja distributiva, la economía 
se desacelera y el gobierno asume la imposibilidad de resolver los 
problemas sociales solo vía crecimiento económico. 
En líneas generales, se refuerza la idea de vincular el otorgamiento 

de subsidios al fomento de la relación beneficiario-mundo laboral, 
en la búsqueda que los beneficiarios adquieran normas y valores 
que consoliden y naturalicen la relación asalariada.
Con la implementación de la AUH parece haber un cambio en 

las características que adoptan las políticas sociales, al incorpo-
rar programas sociales al sistema no contributivo de la seguri-
dad social y ampliar significativamente la cobertura, duplicando 
el número de perceptores de políticas sociales que alcanzan los 5 
millones de beneficiarios. 
La transferencia de ingresos hacia los sectores de menores in-

gresos reactivó el consumo interno que había mermado producto 
de tensiones económicas internas y los efectos locales de la crisis 
global. A su vez, también buscó ser una estrategia de legitimación 
política frente a la derrota electoral de 2009.
¿Estamos ante un cambio de paradigma en el manejo de la pro-

tección social? Quienes defienden esta postura tienden a invisibi-
lizar procesos de “hibridación” de las políticas sociales donde coe-
xisten políticas que siguen diferentes perspectivas: programas que 
señalan alguna deficiencia de los beneficiarios que los lleva a en-
contrarse en su situación de necesidad (por ej. aquellos que apun-
tan a la escasez de capital humano de los beneficiarios como causa 
de su situación de falta de empleo y pobreza) frente a otros que 
tienen una concepción más global de la cuestión social, vinculada 
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a inequidades propias del funcionamiento del sistema económico. 
Parecen convivir entonces dos perspectivas de PTMC distintas: 

por un lado, aquella que prioriza la activación de los programas 
sociales -paradigma que continúa del periodo anterior y tiende a 
profundizarse en la propuesta de algunos programas-; y otra, que 
busca equiparar “derechos” entre diferentes grupos de trabajadores 
-como es el caso de la AUH- aunque no logra superar este desafío y 
termina mejorando ciertas condiciones, sin resolver los problemas 
de segmentación que caracteriza al mercado de trabajo argentino.
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